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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

Real arden disponiendo se amortice la 
vacante producida en el Cuerpo de 
Infantería de Marina por falleci
miento del Coronel D. José Grana
das Cantos.— Página 418.

Ministerio de Hacienda.

Real orden creando un epígrafe corj el 
número 18 de la clase 5.a, de lá Seo- 
cián 1.a, de la tarifa ,1.a de la Con-¡ 
tnbución industrial, concebido en 
los términos que se indican,— Pági
na 418.

Otra disponiendo que las Cooperativas 
ojbreras de producción se. consideren 
comprendidas en el párrafo prime-v 
ro del artículo 203 de la ley del Tim
bre, siempre que reúnan las condi
cionas que dicho precepto exige a 
las de crédito, consumo o socorro 
mutuo.— Páginas 418 y  419.

Otra ídem que al epígrafe 4 de la cía
se 8.a, de la tarifa 2.a, de la Contri* 
búción industrial, se agregue otro 
párrafo concebido en los términos 
que se indican,— Página 419.

Otra desestimando instancia de don 
José Sanromá Guachs, vecino de 
Reus (Tarragona), y disp oniendo que 
al epígrafe 24, de la clase 7,% de la 
tarifa 3.% de la Contribución indus
trial se agregue una nota concebida 
en los términos que se d e ta l la n ■ 
Páginas 419 y  420.

Otra resolviendo petición del Presi
dente del Colegio Oficial del Secre
tariado local de Barcelona, solici
tando que se exima a los Secreta
dos de Juzgados municipales de re
ducido vecindario del oago de la Con- 
Wbutación indus Irial.—-Página. 420.

Otra concediendo un niés de Ucencia 
por enfermo a D, Jesús Cerdeira 
Rey, Delineante del Catastro de rús
tica, afecto, a la Jefatura provincial 
de Cuenca.— Página 420.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden, nombrando % D. Santiago 
Candmdo López Profesor de Lengua 
francesa del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Burgos.—Pa
ginas 420 y  421.

Otra autorizando al Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras dé 
la Universidad Central, I), Antonio 
Ballesteros y  Beretta, para ausen
tarse de su Cátedra desde el día 15 
de Junio próximo a fines de Sep< 
fiembre del presm te año, para am
pliar estudios en el extranjero.—  
Página 421.

Otra declarando con derecho a, actuar
en las oposiciones restringidas d 
sueldos del Magisterio de 4 .000  f/é- 
setas a D. Benjamín lUbciles Rcig, 
Maestro de Cruz Cubierta (Valen* 
cia).— Página 421.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se cwnfilci én 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio* 
soadmini sicativa d e l : Tribunal Su
premo en el "pleito, promovido por  
las Junios vecinales :dé/..yiílanucvd 
de Carrizo'' y  Alcoba (León), contra 
la Real orden de este Ministerio dé 
4 de Agosto de 1924.— Página 421.

Otra suspendiendo temporalmente el 
derecho de registro de minas én las 
zonas que se. indican, de la provin
cia de Soria.— Página 421.

Ministerio de Trabaj o, Comercio 
e Industria.

Real orden declarando en liquidación 
forzosa e. intervenida, la entidad..

“ La Unión Catalana" , de seguros di 
" ganaxtos, domiciliada en Barcekmou 

Páginas 421 y 422.
Otra ídem id. id. la entidad “ La Con

fianza Ibérica” , seguros de enfer
medades, domiciliada en Barcelona^ 
Página 422. j

Otra disponiendo que las reclamado- j 
nes sobre nulidad de foi.tentes con
cedidas con anterioridad al Real de- 

; creto de 17 de Febrero del año ac
tual se formulen ante el Registro 
de la Propiedad Industrial y Comer-  
cial.— Página 422.

Otra autorizan/lo a D. Mariano Robledo 
Labaíg, Jefe Letrado de la Sección 
de Casas baratas y económicas dé 
este Ministerio, para que cancele la 
hipoteca en representación del Es
tado, que pesa sobre el terreno on 
que van a construirse las 30 casas 
objeto de los beneficios concedídoi 
por Real orden de 23 de Noviembre 
de 1927.— Páginas 422 y  423; *

 Administración Central.

H aciend a.-~hDíreOeión general de Te
sorería y Contabilidad. —Noliria do. 
los pueblos y Ádyiimsimcümes '■ don
de'. han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería 
Nacional verificado el día 21- del 
mes actual.— Página 423. i

Concediendo autorizaciones ¡xara c%c- 
brar rifas en unión de la Lotería 
Nacional.— Página 423. * f

Dirección general V  la Deuda y Cía- . 
se© pasivas .—  Señalamiento dé páp 
gos y  entrega de. valores.—  Pági- _¡ 
na 424. i

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra 

: mar, en el turno preferente, que( han 
de satisfacerse por la Tesorería d( 
este Centro.— Página 424.

Anexo único.— E dictos.
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P A R T E  OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. I) g.), S. M ta R e i n a  Dnfia Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe ffe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta ILa! Familia, contiim.an 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

RSúm. S8.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 8.° del Real 
decreto de 15 de Diciembre de 1926 
(D. O. núm. 285), 

S. M. el Rey (q. IX g.) se lia servi
do disponer se amortice la vacante 
producida en el Cuerpo de Infantería 
4 e Marina por fallecimiento, m. 15 del 
mes actual, del Coronel D. José Gra
nados Cantos, por ser la primera ocu
rrida en el empleo catado, después 
de publicada dicha soberana disposi
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. E. muchos años. Madrid, 21 
m Abril de 1928.

CORNEJO

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
ñúm . 222.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acorda
do en sesión de 31 de Marzo del 
año actual, por la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución In
dustrial, en cumplimiento de io 
acordado en la base 55 de la Orde
nación del tributo, aprobada por 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
se ha formulado el siguiente dic
tamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por varios industriales 
de esta Corte dedicados a ta con
fección y  venta al por menor de 
prendas en blanco para niños, cla
rificados en el número 10 de la 
clase 20 de la sección primera de 
la tarifa primera, en solicitud de 
que se modifique dicho epígrafe en 
la forma que en la instancia se in
dica, o sea autorizándoles para la 
venta de prendas Üe color, vesti
dos, abri^o^ g&bancitos de nunio,

sombreritos, calcetines y otros gé
neros que se detallan:

Considerando que las tiendas de
dicadas a la confección y venta de 
prendas para niños están hoy su
mamente caracterizadas y existen 
muchas dedicadas exclusivamente 
a este negocio, pero con distinta 
importancia comercial, según ’los 
géneros con que dichas prendas 
sean confeccionadas» ya que no son 
análogos los rendimientos1 y utili
dad que proporciona la venta de ro
pa blanca para niños con tejidos 
finos exlrnjeros o del país, en cu
ya confección esmerada por exi
gencias, derivadas de la naturaleza 
del tejido y de los precios a que las 
prendas1 han de venderse, no ron 
comparables con los que se obtie
nen con aquella otra eonfeoeúona- 
da con géneros ordinarios, por lo 
general de confección menos refi
nada, lo que unido al menor valor 
de las primeras materias emplea
das permite obtener por unidad de 
gasto una'' mayor proporción de 
ganancia:

Considerando que la venia de ro
pa blanca para niños no figura cla
sificada expresamente como tal 
más que en el epígrafe JO de la cla
se 10 de la Sección primera de la 
tarifa- primera, cuando se trata de 
prendas confeccionadas con géne
ros ordinarios del país, puesto que 
lo£ establecimientos dedicados al 
mismo negocio, cuando en sus con
fecciones se emplean tejidos finos 
han venido hasta ahora figurando 
en e la se s s u per i ores con carácter 
de generalidad y que por lo tanto, 
dado el desarrollo «  importancia de 
la industria, se liarse preciso clasi
ficarla de un modo expreso, hacién
dose una delimitación de ambas 
modalidades de Ja mimna en ja fo r
ma consignada para la venta de ca
misería, cuando se emplean géne
ros4 finos u ordinarios, toda vez que 
es una industria muy similar a la 
de que se trata por la calidad de 
sus artículos y ios rendimientos 
que de ella se obtienen; y 

Considerando que las telas de co-lor 
se emplean en la actualidad para lar 
confección de aquellas prendas en la 
misma cantidad e idénticos resultados 
que las blancas, y.que, pór lo tanto, 
no existe inconveniente alguno en que 
la venta de prendas integradas con 
ambas ciases de tela figure incluida 
indistintamente en los epígrafes res- ? 
peeiivos, ;

Esta Junta Superior Consultiva es ;; 
de dictamen proponer la creación de "

un epígrafe con el número 18 de 1$ 
clase 5.a de la sección 1.a d!e la tari** 
fa 1.a, concebido en estos términos3 
wTiendas de confección y venta al por 
menor de prendas de tejidos finos, 
tranjer.os o del país, en blanco q ea 
color, exclusivamente para niños; pu* 
diendo surtir ¡m  géneros, pero si® 
venderlos” .

Y  que el epígrafe 10 de la clase 10 
de la ;misma sección y tarifa se re-/ 
dacte en la siguiente forma: “ Tiendas 
de confección y venia ai por menor da 
prendas de tejidos ordinarios, del país, 
en blanco o en color, para nulos, aun 
cuando dichas prendas con tengan pun
tillas, bordados y cintas, sin facultad 
de vender aisladamente los elementos 
integrantes de dichas confecciones.

La venía de cuellos y toda clase de 
delantales, sin bordados y adornos, riT 
pa interior, que no ^sea * de punto, y 
pantalones y blusas para obreros, con* 
feecionado todo ello con tejidos ordW 
narios, está comprendida en este epí-? 
grafe.

Nota.— Las dudas acerca de la cali
dad de los tejidos que integren las 
prendas de referencia -se resolverán; 
previo informe ée la Inspección lee-? 
nica.”

Y conformándose S. M. el Rey Iqu# 
Dios guarde) con el preinserto dicta-? 
men, se ha servido resolver corno eii 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para’ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Reatas ptn
blicas.

Múm. 2S3,

I lm o . S r.: Vista la instancia de 
la Sociedad la “Cooperativa Grafí
ca Socialista”, en la que se s o Ih  

cita se consideren comprendidas 
en el artículo , 293 de la ley del 
Timbre, las Cooperativas 
de producción:

(Resultando que la entidad solfa 
citante funda su petición en quesí 
la exención del artículo 203 alean-? 
za a las Cooperativas de crédito* 
consumo y soeorio  mutuo no hay 
razón para excluir de aquel bene-; 
íicio única y  exelusivamente a laá 
Cooperativas de producción fue He-; 
van implícito el carácter jurídico y, 
práctico de las ée consumo, f  a qu©< 
como en el oask de la “Gráfica 80-; 
c i alista” ocurre, son los mismoŝ 
cooperadores 1 m- que uiili*an 0
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consumen los propios resoltados 
de sn prodii00ióoi eocp-eratiim;; ex
clusión que, por o tra  .parle,, pugna 
con laá facilidades. que da la vigen
te ley de OMlidades para la exen
ción qim la entidad reelám aate tie
ne por este euncept© eoneedida: 

GoBsiderando que el articulo 203 
de la ley • del' Tim bre5 establece la 
exención del impuesto para los do
cumentos que en el mismo se se
ñalan a favor de las Cooperativas 
tíe crédito, eonrAimo o socorro m u
tua, formadas exclusivamente por 
obreros, siempre que los E statuios 
o Reglamentos do unas y otras no 
autoricen, ni su contabilidad acu
se, la atribución de intereses*, be
neficio u otro cualquier lucro a los 
socios o a los. adm inistradores, ni 
aun en el e-aso de disolución; de 
donde se deduce que las dos eir- 
eunsAanclas que engendraron esta 
ereneión a favor de las Cooperati
vas fueron la condición obrera de 
los socios y la ausencia de lodo 
propósito de lucro en las mismas, 
por lo que la exclusión de las Co
operativas de producción carece de 
$>a^e euandó reúnan aquéllas dos 
ci?ieiimtancias, ya que dónde la ra
zón m  la m isma debe serlo la  ley, 
criterio sostenido en la de Utilida
des, que en la disposición tercera 
de la tarifa tercera, núm. 4.a, exime 
de la obligación do tribu tar a las 
Cooperativas de las. ciares obreras, 
sean de crédito, ude producción” o 
de consumo,

S. M. el Rey (q. D. g.)\ de acuer
dó con el Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer que las Coope
rativas obreras de producción s*e 
consideren comprendidas en el pá
rrafo primero del artículo 203 de 
la ley del Timbre, siempre que re- 
unan las condiciones que dicho 
precepto exige a las de crédito, 
consumo o socorro mutuo.

T)e Roa! orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios* guarde a V. T. m u
chos años. Madrid, 17 de Abril de 
1928.

CALVO BOTELO 
Beitcr Director general del Tim bre.

iiúm . 224*.
I lm o. Sr . : Conforme a lo acordado 

en sesión de 31 de Marzo del aro  ac*-. 
toaí, por la Junta Superior GonsuMiva 
de la Contribución Industriaí, en eum- 
pimiento de lo dispuesto en la Mm  55 

to Ürdém&cMn de* aprobad^

por Real decreto de 11 de Mayo de. 
í 926, se ha formulado el siguiente; 
dictamen:

M Exorno. Sr.,: Vista la instancia pre
sentada por ,B. Quirico Martí Vilano va 
y D. Juan Esteva Rivas* en calidad de 
Presidente y Secretario, respectiva
mente, de la “Unión de Almacenistas 
de Encantos”, domiciliada en Barce
lona, en solicitud de que se clasifique 
a dichos industriales en la forma ade
cuada a lo 3 intereses del Estado y a 
la importancia y capacidad contribu- 
tiya de aquéllos, en razón de que a 
los mismos,. estima, no puede asinii- 
Mrseiés a los almacenes-custodia cla
sificados en el número 4 de la clase, 
octava de ia tarifa segunda: 

Consideran-do que el epígrafe 4 de 
la clase octava de la tarifa sgunda 
clasifica a los almacenes o depósitos 
para la custodia, y conservación de 
muebles, alfombras, esteras y cual
quiera otra clase de efectos, industria 
que suele ejercerse de un modo per
manente por espacio de tiempo, en al
gunas cesiones, de larga duración, 
incluso ñiuehas veces en lócate.' ad fioc 
para conservar y cuidar muebles o. 
efectos cuyos dueños los entregan n 
dicho fin y con rendimiento de la in
dustria que guarda en general propor
ción • con la importancia de la cuota 
asignada en dicho epígrafe:

Considerando que la. industria a que 
se refieren los peticionarios, tiene ca
racterísticas que dentro del concepto 
del epígrafe le dan una modalidad de
finidla, que no es sólo de aplicación al 
caso concreto, el cual se reduce a pe- 
coger durante algunos días de la se
mana tos cajones y enseres, por lo ge
neral, deteriorados y viejos, de los 
vendedores del mercado de los Encan
tes, para conservarlos en. sus domici
lios particulares y reintegrarlos los 
días de venta al lugar que ocupaban 
en el anterior en la vía pública, per
cibiendo por esta custodia una peque
ña remuneración, sino que, además, se 
aplica a otros, análogos y muy fre
cuentes de feriante?,, mercaderes, etc., 
y que aun cuando realmente unos y 
otros guasdnn efectos, és-os no tienen 
la importancia de los que de modo ge“ 
nérico define el epígrafe, ni exige tos 
requisitos de cuidado y conservación 
que para los otros precisa como con
dición indispensable, siendo, por tan- 

i, to, procedente recoger esta modalidad 
perfectamente definida y fijar la eno
ja  proporcionaimeote a la utilidad 
media que esta industria pueda re
portar; y

Considerando que a base de la cuota 
establecida para la custodia da toda

clase de efectos,, la reducción a  la. 
cuarta parto para el caso de que dicha, 
custodia comprenda exe i u 31 vamen te 
efectos de; feriantes o mercaderes en . 
la vía pul'ica, ha de estimarse que 
no perjudica loa intereses da los in
dustriales del epígrafe que, id aún pgu 
diendo dedicarse a esta clase de opa-: 
raciones, acostumbran a aceptarlas; 
porque el movimiento que suponen 
perjudica a m  . principal negocia y 
que, en cambio,, dicha, reducción estar-. 
Mece una equidad; tributaria y m* 
tipo de gravamen que en ningún eam 
puede estimarse;' excesivo,. .

Esta Junta Superior Consultiva m  
de dictamen proponer que al epígra
fe 4 de la ©toa© octava de la tarifa se
gunda, se agregue otro párrafo comee- • 
bido en tos siguientes: términos: *$4; 
los industriales- de este epígrafe se 
dedican, exclusivamente, 3 guardar t e .  
cajones, enseres: y mercancías, de te ,  
vendedores en la vía pública, satisto- 
rán el 25 por Ififi de la cuota que 
tienen señalada, Ün soto caso de cus*- 
tedia de efectos que no estén desti
nados a tos puestos do venta en la v ía 
pública obliga al pago, durante un 
año, de la cuota íntegra del epígrafe,^ ;

Y eonfurmándose S. M. el Rey 
(q, D. g.) ce®'- preinserto^ dictamen^; 
se- ha servido resolver coiño en et mis
mo se propone. ;

Be Real orden to digo a  V.. I. pura 
su con oc i miento, y efectos Gonsiguiem- 
tes. Dios guarde a y. I. muchos aros* 
Madrid, i& de Abril de 1928.

CALW* BOTELA 
Señor Director general f e  lientas púK

Micas,

SMm, 225*.
Ilmo. Sr.: Conferme a lo  aco r d a d o  

en sesión do 3$ de Marzo del año aüM 
tual por la Junto Superior Oonsultivaí 
dé la Contribución Industrial en eum- 
piimieiito dio, to dispuesto em la base \ 
m  de la Ordenaeife del tributo, apror ¡ 
bada por Real decreto de 11 de Mayo 
de IS2&, se ha formulado- el «teuionte 
dictamen:

“Exorno, Br,: y  isla la instancia pre
sentada por D. Josó Sanromá Guacha,, 
vecino de Retís (Tarragona), solicitan
do s-e modifique la tributación en las 
fábricas de biselado de cristales jf 
azogue de lunas en el sentido de qu$ 
puedan venderte  sin tributar indo- 
pendientemento per otra tarifa,:

Gonsi de r ando que- en los ep ígrafes 
23 y 24 de la clase séptima de la tar
rifa tercera figuran comprendidas las. 
fábricas do biselar cristales y  las do 
azogar o platear lunas para espejos %
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; oíros usos, sin que en ios mismo 
exista autorización expresa para rét 
tizar otras operaciones que las con 
sismadas, y que asimismo én la sec 
ción primera de la tarifa primera, e: 
sus clases primera, cuarta y sexta, s 
comprende la venta al por mayor ; 

, moiior de espejos y lunas con o sil 
'* biselado:

Considerando que el acceder a 1( 
■¿..solicitado, o sea la venta de los ar- 
|¿ í  culos en que trabajan los industria 
f ies de ía tarifa tercera, en lo que a’ 
" presente caso se refiere, sería aüto- 

rizar a unos para invadir el car j¡ - 
de acción de btros industriales de 
mayor importancia tributaria, como 
son lOiS vendedores de la sección pri
mera do la tarifa primera, ya que las 
cuotas señaladas a las fábricas de re
ferencia no guardan relación ni pro
porción con las que se asignan a los 
citados vendedores, y que esta prohw 

’ bidón de venta no .existe sólo en la 
d iada industria, fúno que también 
aparece en otra¡s arAálcmas, como son 
las del aserrío de maderas, refinación 
*de aceité, torrefacción de café, etc., y, 
además, cuantas trabajan por retribu
ción o maquila; y

Considerando, esto no obstante, que 
Riendo un régimen establecido en mu
chas de la¡s fábricas de la tarifa ter
cera el que cuando éstas figuren 'co
mo auxiliares de establecimientos cla
sificadlos para la venta del articulo 
que ‘trabajan ieptran una reducción en 
Pl tributo, resulta de equidad en el 
presente; caso conceder igualmente 
una bonificación en la cuota a aque
llas fábricas de biselar o azogar lu
nas/cristales o espejos cuando traba
jen exclusivamente para un estable- 
bimiento matriculado para la venta de 
los referidos artículos en la sección 
primera do la tarifa primera,

Esta Junta Superior Consultiva es 
ie dictamen proponer: 

t.° La desestimación de lo solí ci
ado en la instancia de que se tra- 
a; y

2.° Que al epígrafe 24 de la clase 
séptima de la tarifa tercera se agre
gue una nota concebida én los si
guientes términos:

“Guando las fábricas de este epí
grafe y el anterior se hallen estable- 
idas como auxiliares de una tienda 
e venta de cristales, lun-ais o espejos 
e la sección primera de la tarifa 
rimara y trabajen exclusivamente 
ara la misma satisfarán el* .50 por 
>0 de la cuota que en estos epígra
fe tienen señalada.”
)Y oonf orinándose S. M. el Rey (que 
t<& auárdB) con el preinserto dicta

men se ha servi do reso ¡ver como en 
el mis-mo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su coaocii üento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1928.

CALVO SOLELO
Señor Direclor general de Rentas pú

blicas.

N úm .226
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acorda

do en sesión de <31 de Marzo do 
año actual, por la Jun ta Superioi 
Consultiva de la Contribución In
dustrial, en cumplimiento de le 
dispuesto en la basé 55 de la Or
denación del tributo, aprobada po] 
.Real decreto de 11 de Mayo de 
1926, se ha formulado el siguien
te. dictamen:

“Exorno. Sr.: Yisla la (Real orden 
del Ministerio del Thahajo, trasla 
dando la petición que liaee el P re
sidente del Colegio Oficial del Se
cretariado local de Barcelona, so
bre que se exima a los Secretarios 
de Juzgados municipales de redu
cido vecindario del pago de la con
tribución industrial, por este últi
mo concepto: i

Considerando que en la tabla de 
exenciones unida a las4 tarifas an
teriores a la Ordenación de la con
tribución industrial y en el núme
ro 46 de la «asma, figuraban exen
tos del pago de dicho tributo los 
Secretarios de Ayuntamiento que a 
la vez lo fueran de ios Juzgados 
municipales, en poblaciones que no 
reuniesen la calidad de capitales 
de partido; y 

Considerando que al ser refo r
madas las tarifas  se omitid esta 
exención, que por su redacción pa
recía referirse a Secretarios de 
Ayuntamiento que, como tales, no 
estaban sujetos al tributo, pero que 
indudablemente afectaba también a 
los Secretarios4 de Juzgado cuando 
éstos lo son a la vez del Ayunta
miento y que en este sentido pre
cisa ía reposición del citado pre
cepto, ya que, como queda expues
to, no han variado las causas o 
circunstancias4 que de antiguo los 
exceptuaban,

Esta Jun ta  Superior Consultiva 
es de dictamen proponer se re s ta 
blezca' el principio de la exención 
le referencia, redactándola con el 
número 48 de la tabla, de la si
guiente m anera: “Secretarios de
Juzgados municipales que a la  vez 
n sean del Ayuntamiento, en po

blaciones que, no reúnan la calida 
de capitales de partido”.

Y conformándose S. M. el plEy 
(q. D. g:) con el preinserto dicta- 
meo, se ha servido resolver coma, 
en el mismo se propone.”

De Real orden lo digo a Y. I. 
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Abrí de 
1/928.

CALYO SOTELO

Señor Director general de Roirtás4 
públicas.

Núm. 227.

Ilmo. Sr.: V isto  el expediente ins
truido en virtud de .instancia ore- 
sentada por D. Jesús Cerdeira Rey, 
Delineante del Catastro de rústica, 
afecto a la Jefa tu ra  provincial de 
Cuenca, . . .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien conceder 
a aquel señor ljjeencia de un mes. 
por enfermo, con sueldo entero, de 
conformidad con lo que disponen 
el artículo 33 del vigente Reglamen
to de 7 de Septiembre" de 1918 y 
las iReales4 órdenes de 12 de Di
ciembre de 1924 y 3 de Diciembre 
de 1926, licencia que empezará a 
contarse desde el día 31 del la s a 
do Marzo, fecha de la instancia.. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 20 
:le Abril de 1¡928.

CALVO SOTELO

Señor Director generar de Propie
dades y Contribución territorial*

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm . 644.

ILmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien n o m b ra ra  D. San
tiago Candedo López, Profesor dé 
Lengua francesa del Institu to  na-* 
cional de Segunda enseñanza de' 
Burgos, con el haber que disfrutaba 
al. tiempo de su excedencia, en vir
tud de lo dispuesto en la Real orden 
Je 4 del presen/te mes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
’a su conocimiento y demás efectos.
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píos guarde a Y. T. muchos años 
¡Madrid, 13 de Abril de 1928.

CALLEJO

ge ñor D irector/geuer al (le-Enseñan
za superior y secundaria.

Núm . 645. 

Ilmo. Sr.: Y is ia  la propuesta ele
vada por la Facultad de Filoso/í a 
y Ledras de la. U niversidad Central, 
reía clona da con la am pliación de 
¡estudios a rea liza r por el Catedrá
tico num erario de H istoria  de Es
paña D. Anton io B allesteros y B e- 
retía, en París, Bruselas, Alemania, 
Austria e I !  a Ha,

S. M. ol R ey  (q. D. g.) ha resuel
to autorizar al Catedrático D. A n 
tonio Ballesteros y Beretta, para 
Rusentarse de su Cátedra, desde el 
[día 15 de Junio próxim o a fines de 
Septiembre deíl presente año, siem 
pre que, a ju ic io  del Rector y de la 
Junta de Facultad, los intereses de 
la enseñanza queden debidamente 
atendidos durante su ausencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y . I. muchos años 
Madrid, 17 de Abril de 1923.

CALLEJO

Señor D irector .general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 646.

I lmo. Sr.: Om itida en la Real o r
[den núm. 571 de 31 de Marzo 'ú lt i
mo (Gaceta de 9 del actual) la re- 
fc-olución de la reclam ación  fo rm u 
lada por D. Benjam ín R ibelles Roig, 
(Maestro de Cruz Cubierta (Ya len - 
[oia), que acredita reunir las condi
c ion e ! exigidas para actuar en las 
[Oposiciones restringidas a sueldos 
Be 4.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
[subsanar tal om isión y  declarar con 
[derecho a actuar en las oposiciones 
[de referencia a los sueldos indica
dos, al susodicho Maestro, adjudi
cándole la puntuación p revia  de 9 
puntos por el apartado a ),  9 por 
jal b) y 4 por títulos, con un total 
Be 22 puntos y el núm. 765 bis de 
la ‘lista de admitidos.

De Regí orden lo digo a V. I. pa
pal su conocim iento y demás efectos. 
P ío s  guarde a Y . I .  muchos años. 
¡Madrid, 20 de Abril de 1928.

CALLEJO 

Señor D irector general de P rim era
[enseñanza,

MINISTERIO DE FOMENTO
REALE S ORDENES

Núm. 83.

I l mo. Sr.: En el p leito contencio
soadm in isira livo prom ovido por las 
Juntas vecinales de Y illanueva de 
Carrizo y A lcoba (L e ó n ), contra la 
Real orden de 4 de Agosto  de 1924 
aprobando las Ordenanzas y R eg la 
mentos por que ha de reg irse la Co
munidad de Regantes, denominada 
'‘P resa C erra jera ” , la Bala corres
pondiente del Tribunal Supremo,', 
con fecha 29 de Marzo próxim o pa 
sado, ha dictado sentencia, cuya 
parle  dispositiva es como sigue;

“ Fallam os que debemos declarar 
y d e el ar a/m o s l a  i n co m p ote no i a d e 
la ju risd icc ión  conteneiosoadininis- 
t ral iv a para conocer de la demanda 
interpuesta a nombre de las Juntas 
vecinales de Y illanueva  de Carrizo, 
A lcoba y Sardonedo, contra la  Real 
orden expedida por el M in isterio de 
Fom ento en 4 de Agosto  de 1924.” 

Y  B. M. el Rey (q. D. g .) ha teni
do a bien disponer se cumpla la 
sentencia en sus propios térm inos.

De Real orden lo d igo  a Y. L  pa
ra su conocim iento y efectos. D ios, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1928.

• BE N JUME A

Señor D irector general de Obras 
públicas.

Núm. 84.

Ilm o. S r.: Proponiéndose el Estado 
realizar estudios en la provincia de 
Soria relacionados con la posible exis
tencia de yacimientos petrolíferos, y 
entendiendo que en previsión de que 
pon tales estudios se obtengan favo
rables resultados, es de la m ayor con
veniencia para el interés público que 
amparándose en los preceptos deí 
Real decreto dic 1* de Octubre de 
1914, se reserve al Estado las zonas 
propuestas por el Instituto Geológico 
y Minero de España en 26 de Enero 
último, por si la Adminislración de
cidiese ejecutar algún trabajo de. In
vestigación en ellas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1 y Qu e se susp en d a te mp o ral men
te el derecho de registro de ninas en 
las zonas d;e la provincia de Borla así 
¡designadas:

Prim era zona, en Burgo de Osma.— . 
Be tomará corno punto, de partida ei 
alto del cerro d-el Castillo.. Desde este

punto se medirán, en dirección Norte*
. cuatro kilómetros, .fijándose la p r i

mera estaca; desde ésta, y  hacia Le
vante, so medirán 10 kilómetros, si
tuándose la 'Segunda; ..desde,,ésta, al 
Sur, se medirán, 14 kilómetros, liján
dose la cuarta; desde ésta, hacia é l 
Norte, se medirán, 10 kilómetros y 
quedará fijada la quinta, y  con cua-r 
tro kilómetros, a contar de ésta en 
dirección de Levante, se llegará a La 
primera, quedando así acotado el te
rreno, abarcado por uu rectángulo de 
14 kilómetros de largo en el sentido 
de Levante a Poniente, por 10 k iióy  
metros de ancho en el de Norte a Sur.

Segunda zona, en .Bertanga.— Se to
mará como punto de partida la es
quina Noroeste del Castillo de Ber- 
langa. Desde este punto:, en dirección 
a Levante, se medirán seis . kilómé- 
iros, situándole la primera estac-a; 
desde ésta, hacia el Sur, se medirán 
10 kilómetros y  se situará la segun
da; desde ésta, hacia el Poniente, sé 
medirán otros 10 kilómetros y se si
tuará la tercera; desde ésta se medi
rán 10 kilómetros al Norte y  30 si
tuará la cuarta, y  con cuatro kiló- 
metros, a contar de ésta, en dirección 
a Levante, ise llegará ai, punto $é 
partida, quedando .así acotado el te
rreno, abarcado por un cuadrado, cu
yos lados, de 10 kilómetros, estáií 
orientados de Norte a Sur- y de BsU . 
a Oeste.

2.* Que la suspensión del dereclit 
de registro en dichas zonas será di 
dos años, prorrogables por plazoi 
iguales si a su tiempo se juzga con
veniente hacerlo.

De Real orden lo digo a Y. 1 para 
su conocimiento y  efectos, cf ^f^nd.o 
publicarse esta resolución en lái Ga
ceta  oe Madrid, y  comunicarse al 
Ingeniero Jefe del Distrito, minero 

de Zaragoza para su inserción en el 
Boletín  O ficia l de la provincia de So
ria . Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1928.

BENJTJMEA

Señor Ingeniero Jefe de la Sección de
Minas del Ministerio de Fomento.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO,

E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 497.
Ilm o. Sr.: V isto  e l exped ien te  de 

“ La  Unión Catalana” , en liquidación 
(Seamros de ganado.^); y;

l
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Considerando que por acia de visi- 
se de inspección de 29 de Febrero úl
timo se comprueba de modo indiscu
tible un estado económico social en 
mropleto desequilibrio y una liqui
dación'lela por demás a cansa preci
samente de no pudor realizarse ios 
créditos, pendientes contra los mu
tual islas morosos:

Considerando que ese propio estado 
anormal y el dato de la paralización 
casi absoluta en que se hallan los tra
bajos de la liquidación voluntaria en 
curso, caen de lleno dentro be lo o re
vi 3 j o en el párrafo tercero del arl (cil
io f 81 del Regí ámenlo de Seguros, que 
se refiere a la liquidación y disolu
ción intervenida por la Inspección de 
Seguros en el caso en que los intere- 
sos de los asegurados o asocíanos no 
queden debidamente garantizados si 
se deja la liquidación a cargo de la 
entidad aseguradora:

Considerando que el propia liqui
dador social 110 sólo suscribe la pro
puesta que hace el Inspector-Visita
dor de que se intervenga la liquida
ción ' vohintgria en curso, «uno que so
licita el apoyo que tal intervención 
implica,

S. M. el R e y  (q. D. g.)» oída la Jun
ta Consultiva de Seguras, se ha ser
vido disponer sea declarada en liqui
dación forzosa e Intervenida “La 
Unión Catalana1* (Seguros de ganados}, 
domiciliada en Barcelona, calle de la 
Diputación, número 2-51, de confor
midad con lo que a ese respecto dis
pone el artículo 181 del Reglamento 
de Seguros de 2 de Febrero de 191.2, 
y ello sin perjuicio de las responsa
bilidades a puntualizar por el propio 
Interventor que se designe y en que 
hoya podido incurrir ía Empresa ase
guradora, y sin perjuicio también de 
requerirla al pago de las multas que 
le han sido impuestas y tiene que sa
tisfacer.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

ftSúm. 4S3.

Ilm o. Sr.: Visto e l expediente de 
“L a  Confianza Ibérica” , entidad de
dicada al seguro de enfermeda
des; y

Considerando q u e  habiéndose 
comprobado, en visita de inspección 
de 28 de Febrero próximo pisado, 
que “La Confianza Ibérica” , 6^ uros

de enfermedades, domiciliada en 
Barcelona, se halla fuera de lós 
preceptos legales y reglamentarios», 
como lo prueba el hecho de no po
der examinarse ni justificarse en 
los libros y documentos sociales 
su funcionamiento en su industria 
de Seguros, habiendo además no
ticias» de imposibilidad de actua
ción constante y regular de sus 
organismos directivos:

Considerando que los anteceden
tes que constan en el expediente 
de la entidad citada aconsejan que 
la Administración pública provea 
con la urgencia del caso y adopte 
al efecto aquellas medidas que es
time precisas para gara n ir zar en 
Id posible los intereses de los ase
gurados existentes, y para a m  vez 
determinar las responsabilidades a 
que hubiere lugar,

S. M. el R e y  *q. D. g.), oída la 
Junta Consultiva de Bogaras, se ha 
sen/ido deponer sea declarada en 
' liquidación forzosa e intervenida la 
entidad “ La Confianza Ibérica” , Se
guros de enfermedades, domicilia
da en Barcelona, calle del Consejo 
de Ciento, núm. 243 principal, por 
hallarse incursa en lo previsto en 
el apartado tercero del artículo 181 
del Reglamento de 2 de Febrero 
de 1912.

De Real orden lo digo a I- pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios4 guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Comer
cio, Industria y Seguros.

fifúm. 4SS. 

I lmo. Sr.: Formuladas varias
consultas referentes al alcance de 
la regla primera de la Real orcen 
de 31 de Marzo del corriente año 
sobre la anulación de patentes, pre
ceptuado en el Real decreto di* 17 
de Febrero de 1928 sobre la inter
pretación que debe darse al plazo 
de los tres años que determina el 
artículo 2.°, apartado a) del Real 
decreto y la regla primera de la 
mencionada Real orden, parece ló- 
gWo que el plazo d!e los tres años 
fijados en esúas disposiciones sea 
aplicable sólo raspéelo a aquellas 
patentes que se hayan concedido y 
se concedan con posterioridad a la 
publicación del Real decreto; pero, 
en cuanto a las otorgadas con an
terioridad, no existiendo la posibi
lidad de ser anuladas administra

tivamente, subsistiría el mal que 
pretende evitar, legitimando dere-i 
chos indcbidamenite adquiridos, y 
puesto que ni en la ley vigente de 
Propiedad industrial y comercial ni 
en el Reglamento de ejecución s$ 
establece plazo alguno para ejer-: 
citar civilmente la acción de nuli-> 
dad de patentes,

S. M. ei Rey (q/D. s\) ha tenida 
a bien disponer:

Que las reclamaciones soore íiuh 
lidad de patentes concedidas coM  
anterioridad al Real decreto de f f  
de Febrero de 1928, deberán for
mularse ante el Registro de la Pro
piedad industrial y comercial ano
tes de trascurridos tres años a con< 
lar de la publicac'ón del mismo en; 
la G a c e ta  de  M a d r id  (21 Febrerq 
1927) y las concedidas con poste* 
rioridad a dicha fecha comenzará al 
contarse a partir de ía expedición 
del eertificado-tflulo de la patente 
impugnada.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su eonoeim-ienfo y ¿unás electas 
procedentes. Dios guarde a V. I* 
muchos a ño a. Madrid, 17 do Abril 
de 1928.

AUNOS ;

Señor Director general de Comerció* 
Industria y Seguros.

Uúm. 500.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Presidente de la Coopera- 
tiva de Casas baratas para Carteros, 
Grupo Thebusiano, de Madrid, en so- 
licitud de que se autorice al E s -  
tado  que ha de representar ai Bs-* 
tado en la escritura de préstanvo hi* 
p o tocarlo, con arreglo a la Real o t*  
den do concesión de beneficios dí«r 
cha entidad, de 23 de Noviembre id 
1927, para qu*3 come ele una hipoteca* 
también a favor del Estado, que sej 
constituyó sobre las 20 casas eaiton-§ 
oes construidas, según Resal orden M  
20 de Mayo de 1924, y sobre todo él 
terreno en que se están construyendo 
las 30 casas objeto de la eseritnraí 
proyectada:

Resultando que, en efecto, se cons* 
tituyó la hipoteca a que la iiistánei# 
se refrene, no sólo sobre las 20 -ea-sas* 
que fueron objeto de la ^ubvencióa 
del año 1924, sino sobre lodo el té* 
rreno:

Considerando que aunque sea f í  
misma tet personalidad del ienedot 
del Derecho real, o sea el Estado, e* 
evidente que aquélla hipoteca no é$* 

bió constituirse sino sobre las 20



Gaceta de Madrid.-Núm, 114  23 Abril 1928 423

sas subvencionadas y el terreno ocu
pad©. por ellas, y además, que es in
dispensable levantar la hipoteca cons
tituida sobre el resto del tai reno en 
el que ahora se van a construir 30 

* fincas, para dar cumplimiento al ar
tículo 6.° del ileal decreto de 30 de 
Octubre de í 925,

S. M\ el R e y  (q. D, g.) ha tenido-, a  
bien autorizar a D. Mariano Robledo 
Labaig, Jefe Letrado do la sección de 
Casas baratas y económicas de este 
Ministerio, para que cancele la hipo
teca, en representación del Estado, 
que pesa sobre el terreno en que van. 
a construirse las 30 casas objeto de 
jos beneficios concedidos por Real or
den de 23 de Noviembre de 1927, que
dando adscrita esta hipoteca a las 20 
casas que recibieron las 159,964,50 
pesetas de subvención directa, con 
arreglo a la legislación anterior de 
Casas baratas y según Real orden de 
20 de Mayo de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocí miento y demás efectos. 
Dios guarda a V, I. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 192’8.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRA CIO N  CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

D IREC CIO N  G EN ERA L D E TESO 
RERIA Y CO NTABILIDAD

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 19 premios mayores de cada una de las tres series del sorteo celebrado en m íe día.

Kums Premios Poblaciones.

&&125 450.000 Briviesca, Barcelona* Sevilla.#5.185 75-0(70 San Fernando, Madrid. Valencia.1*417 35.000 La Carolina» Bareelo-
a  ̂  ̂ na, Madrid.15.001 20.000 Madrid, Madrid, San

tander.80.226 3.000 Madrid, Manresa» Toledo.1.118 3.000 Palma de Mallorca,
Puentedeume, L o í B arrios.£.277 3.000 Sabadeli, CantillanaSan Sebastián.ü 5.803 3.000 V a l e  o e i  a, Madrid,Huelva.1 8̂.747 3.000 Ba ice luna, M a d r i dMurcia.S8.4Ü3 3.000 Albaecte, Melilla, Me.tilia.

Núms. Premios. Poblaciones.
2.314 3-0*00 Granada, Áígeciras. Zaragoza.5.220 3-000 Porcuna, Fuengirola,Madrid.14.546 3-000 Almería, Jerez de laFrontera. Orense. 33.207 3.000 Madrid, Madrid, Madrid.10-425 3.000 Valencia, Valencia. Valencia.28-487 3.00(7 Badajoz, Murcia, Zaragoza.23.754 3.000 Guada tajara., Madrid,Zaragoza.27.582 3-000 Monóvar, Mmas de Río-lint o, Minas de Río- tinto.13.734 3-000 Valencia, Madrid, Madrid.

Madrid, 21 de Abril de 1928.

En e! sorteo celebrado hoy, con 
a rre g lo  ai articulo 57 de la Instrucción peneca! de ¡.olerías de 25 de Febrero de 1893 para adjudicar lo* cinco premios de í 25 pesetas cada uno, asignados a las derretías acogidas en ios Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las «i suicides:

Antonia Viliarrubia del Amo, María Milagros Yepes Sa.n Juan, Gonsuefo Lechosa Sacristán y  Manuela Francisco Martín, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, y  Pilar López Gualda, del Colegio de la Paz.Lo que se anuncia para conocimiento dei público y demás efectos.: Madrid, 21 de Abril de 1928— El Director general, Arturo Forcat.

PRCSPEGTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1-° DE MAYO DE 1928

Ha de constar de seis series de 39/000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete. divididas en décimos a tres pesetas; distribuyénd o s e  809.472 pesetas en 2.001 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de - ______. . . . . . . . . . . . .  íoo.ooa4 de  60.000
1 de  ...........  *........... 2(7.000i de ........................    10.00015 de 1.500..........   22.5001.679 de 300......     503.70099 aproximaciones de 300 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio primero...' 29.700 99 ídem de 30(7 ídem id. para los 99 números restantes de la centena del premio se

gundo ...............   29.70099 ídem de 30(7 ídem id. para los 99 números restantes de la oen-

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

tena del premio -tercero -----     29.7002 ídem de 800 pesetas’ cada una para los números anierior y posterior al del premioprimero  ......   4.60(72 ídem c\e 600 ídem id- para los del premiosegundo .... . .____   1.2002 ídem de 536 ídem id. para los del premio tercero  ......   1.072
2,00:1 809-172

Las aproxinmejones son compatibles con cualquier .-otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese premiado el número 1, su anierior es el 39.(1(70, y si fuese éste el agraciado, e* billete n ú mero' 1 si rá el siguiente.Para m aplicación de las aproxima- * ciones de 306 pesetas, se sobreentiende que si el premio primero cor res- pon‘Je, por ejemplo, ai número 25, se consideran agrari-artos Sos 99 números restantes de la centena; es decir, desde el i a) 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los- premios segundo y tercero.El sorleo se efectuará en el local desimano ai efecto, con las solemnidades proscriptas pop la instrucción del Ramo. En la propia forma se harán después sorteos especiales para ¡ adjudicar cinco premios de 125 pese- j- tas entre las doncellas acogidas en los ¡ Establecimientos de Beneficencia pro- j vinciaí de Madrid ;Eslns actos serán públicos, y los j  concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente. a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas Impresas, únteos documentos fehaeienles para acreditar ios números premiados.Los premios se pagarán en las Ad- rninist raciones donde hayan sido e x -’ pendidos lm  billetes respectivos, con presentación v entrega de los mismos.Madrid» *8 de Octubre de 1927.-^ El Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza a, don Daniel Valero Molerá, vecino de Mo-í nóvar (Alicante), para -‘ía r c°n ea^ - ráeter particular, y  en combinación } • con el sorteo de la Lotería Nacional ¡ de 11 de Septiembre próximo, dos ! casas de su propiedad, v a lo ra d a s  en 4-250 pesetas cada una, y oue serán adjudicadas a les poseedores cuyos números sean iguales a tos de a primero y segundo uremrio de dicho sor- ; 
leo; quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda el impues* to del 25 por 409 esiaolecido por el artículo 5.® d e l Beereto-Jey de 20
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Abril día 1875, el del'T im bre de! Es
tado en la forma y cuantía dispues
tas. en el a rtícu lo '202 del Real de
creto-ley f]e 20 de Mayo de 1926, y a 
someter a los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposi
ciones' vigentes.

Lo que so ■anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda,

Madrid, 19 de Abril de 1928.—El 
Director general, Arturo Boreal.

' _Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fec.h& de hoy, dictado a instan
cia do doña María Pardo, viuda de 
Maldoñado, con domicilio en esta Cor
te, calle de Serrano, número 38, como 
Presidenta de 3a Sección de propa
ganda de la Congregación do.'Esclavas 
de María Inmaculada, se autoriza para 
rifar con carácter benéfico, en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional do 11 dé Junio próximo, en 
vez del de 21 de Abril corriente, como 
se había autorizado por acuerdo de 
1 /  de Marzo último, un automóvil, 
mar^a Ford, con aplicación do' lo re
caudado en dicha rifa a ía -edificación 

e l barrio del Carmen, de esta Cor
té* de unas Escuelas gratuitas para

la enseñanza cristiana de un núcleo 
•bastante numeroso do niños existen
tes en el mencionado barrio; quedan-• 
do en este sentido modificado el alu
dido acuerdo de :1..° do Marzo próximo 
pasado y subsistente, en todo lo de
más, según aparece publicado en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 9 de Mar
zo último.

Lo que s’c anuncia, para concern (len
to deil público y demás que corres
ponda. ' *

Madrid, 19 de A bé ! de 19,28.— El 
Director general, Arluco Forrat.

.Por acuerdo de osle Ceníco direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Daniel Ares ti, como Presidente del 
Colegio -de Sordomudos y Ciegos de 
Vizcaya, para rifar con carácter be
néfico', y en combinación con el sor
teo de ía Lotería Nacional del 21 de 
Julio próximo,, en vez del de 21 de 
Febrero último, corno be había s uto- 
rizado por acuerdo del 26 de Enero 
próximo pasado, cinco cuadros pin
tados al óleo, con la aplicación do los 
productos recaudados en dicha--rifa a 
los fines do dicha InslRurión; que
dando, por *lo tanto, modificado el 
aludido acuerdo de 26 de Enero úl-

' * ' • " -  •*. ... , = '<

timo, a que antes se alude, 3- subq^. ■ 
tente en iodo lo demás, según el 
anuncio publicado en la Gaceta m 
Madrid del 28 de Enero pe í 928.

Madrid, 19 de Abril de 19,28*.--® 
Director general, Arturo Foi-.cat. J-

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  CLASE S PASIV AS

Señ a la m ie n to  d e  p a g o s  p a r a  la  
pro xima semana.

Esta Dirección general ha, acorda
do que en los días’ 2o, ..24, 25 y 26 de( 
los corrientes se entreguen "por la* 
caja <ie la  misma los valores, consig
nados eu señalamientos anteriores 
que no hayan sido recogidos, y adef
inas los comprendidos en las 'factu
ras siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re-, 
conocidos por los Ministerios' de Gue-*. 
r.ra, Marina y esta Dirección general' 
a los presentadores en Madrid, y poir 
giro postal a los demás, de facturas' 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto qe 18 de .Octubre de 1925,. 
que se consignan en la relación que, . 
se inserta al .final.

Madrid, 21 de Abril de 1928.—El 
Director general, .Garlos Caamaño.

R E LA C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915. 

NUMERO DE LA IMPORTE

Dirección. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

76.142
79.188
79*190
79.191
79.192
79.193
79.194
79.195
79.196
79.197
79.198
79.199
79.200
79.202
79.203  
79.205
79.200 ' 
79.207

289
1.928
1.930
4.951
4.952
4.953
4.954
4.955
4.956
4.957  
4.953
4.959
4.960

Málacrfl - . . . . . . . . . . . . . . D» Antonio Plaza Rueda 141,25
39,75fórflohíi m. Cristóbal Lucena Jiménez.

Idem Francisco Ai iz a Clavellinas........................... ..................... ó 57,20
í  82,00 
'  80,00

Vfil^nflía . . . . . . . . . . . . . . . Felipe Cardona Orguín . 1......... .............................. ..................... ......
Idom «».*•*•••*•*»»»«• • Salvador Ballestee Segarra ................................................. . . . . . . .
Idem * ■ • * « . . . , . * m .«*• * Blas Sales V ida . ............. .............................. 38,00 

'  124,00 
i 42,00 
' i  5500

Idem •••*•••»»•«»»«. .»• Francisco MalloL Huerta............... .......... ..................... ..
loom • • • • • • Francisco Todcií Catalá . .................. ..................................................
ídum . . . . . . . .  . . . . . . . Agustín Fontana Bono
I d e m . . , . . * . , ................
THatyi . . . .  . . . .

Juan fícrnánd /z Muñoz ................................... ............... ..... • jv 86,00

Idem* Dionisio Tadelí Pascual......... ................................................ .. .  ,4 116,50
Idem , Emilio Martínez V ila ................................... .............................. .. * ♦ • • * T  36,00

* r  71,50 
. Si: 82,00 
i áó 66,00■rc 89,00

4.952
4.963
4.965
4.966

Idom Enrique Pascual Perales.
Idem ••*.**«•#•»••»»», .» 
Idem . * • * • • • • • • * *

José Liopis Pítyá . 
Vicente Torres Marrados

Idem ••••••«•*«•••*•••*• Tomás Tormo Contaut « . . . ........... .................................................. ..
4.968 Idom* • •«••«••••*•••*••• Francisco Roig P e lu fo .......... ............................. .............................. .. 43,00

79.208 4.969 Idem Fausto Balao-uer Abesna . .. ♦. . . .  • . ■ 47,25 
49,0079.209 4.970 Idem* Fabián Tadeo Martínez ..............................................

Total. . . . . . . . . . . . . . . . ............................ 1.398,45

Madrid, 20 dé Abril do 1928.— Él Director general, Carlos Caamafío.


